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LA ENERGÍA SOLAR TÉRMICA EN LA 
EDIFICACIÓN: 

ACTUALIZACIÓN DE LA GUÍA ENERGÍA SOLAR 
TÉRMICA



Objetivo: ¿Porqué una guía solar térmica?
Cubrir el “hueco” de prescripciones Técnicas de la Normativa y para dar información clara y precisa
de cómo deben diseñarse, ejecutarse, operar y mantener instalaciones Solares Térmicas en
Edificios.

Alcance:
- Servir de referencia a todos los agentes implicados: diseñadores, instaladores, mantenedores y usuarios.

- Necesidad de aportar y reforzar la formación específica en Instalaciones Solares Térmicas.

- Poner en práctica la experiencia adquirida durante casi 20 años desde la primera Ordenanza solar y
posteriores CTEs. Optimizar diseños y justificar técnicamente las soluciones propuestas.

- Mejorar el conocimiento y las posibilidades de las instalaciones solares térmicas y que diferencias hay con
otras energías renovables y como deben integrarse con estas y con instalaciones convencionales.

- Presentar un carácter gráfico fácilmente entendible, esquemas, fotos, cuadros comparativos, alertas, etc.

- Extender el alcance a otras aplicaciones como calefacción y refrigeración.

- Válida para nueva edificación y edificios existentes.



CONSUMO DE ENERGÍA EN EDIFICIOS Y ENERGÍAS RENOVABLES EN EL SECTOR 
RESIDENCIAL

Edificios suponen el 31% Consumo de la Energía Final en España

Representan el 61,2 % consumo de Electricidad

Fuente: Energía en España MITECO



CONSUMO DE ENERGÍA EN EDIFICIOS Y ENERGÍAS RENOVABLES EN EL SECTOR 
RESIDENCIAL
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ENERGÍAS RENOVABLES EN EL SECTOR RESIDENCIAL

La modificación de la HE4 que permite la sustitución de solar no ha 
supuesto una merma en su crecimiento anual.

Para producción de ACS

Fuente: IDAE



Contexto Europeo:
DIRECTIVA DE ENERGÍAS RENOVABLES 2018/2001

• La Nueva Directiva de Energías Renovables establece que las Energías Renovables deberán aumentar su 
presencia en los edificios según el Artículo 15 “Procedimientos administrativos, reglamentos y códigos”:

“4 Los Estados miembros introducirán las medidas adecuadas en sus normas y códigos de construcción, para aumentar la
cuota de todos los tipos de energía procedente de fuentes renovables en el sector de la construcción.“

…/…

En estas normas y códigos de construcción o en otras medidas con efectos equivalentes, los Estados miembros exigirán el uso
de niveles mínimos de energía procedente de fuentes renovables en los edificios nuevos y en los ya existentes que sean
objeto de una renovación importante,…

España ha promovido históricamente la Energía solar para producción
de ACS pero la Directiva promueve el desarrollo de todas las
Tecnologías Renovables.



Contexto Europeo:
DIRECTIVA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 2018/2002

• Aplicación del principio “primero, la Eficiencia Energética.” pero apuesta por las Renovables.

• “La energía generada en el exterior o el interior de los edificios a partir de tecnologías basadas en energías renovables
reduce la cantidad de energía fósil suministrada. La reducción del consumo de energía y la utilización de energía
procedente de fuentes renovables en el sector de la construcción son medidas importantes para reducir la
dependencia energética de la Unión y las emisiones de gases de efecto invernadero, especialmente a la luz de los
ambiciosos objetivos de clima y energía fijados para el año 2030”

DIRECTIVA DE EFICIENCIA ENERGÉTICA EN EDIFICIOS 2018/844

• La Nueva Directiva de Eficiencia Energética en Edificios (2018/844) pretende descarbonizar el parque
inmobiliario responsable del 36 % de todas las emisiones de la UE:

“…. esfuerzos de la Unión para renovar su parque inmobiliario priorizando la eficiencia energética, aplicando el
principio «primero, la eficiencia energética» y estudiando el despliegue de las energías renovables.“

“Para lograr un parque inmobiliario descarbonizado y altamente eficiente desde el punto de vista energético y garantizar
que las estrategias de renovación a largo plazo aporten los avances necesarios para transformar los edificios
existentes en edificios de consumo de energía casi nulo,…”

El Principio de “Eficiencia primero” no afecta en gran medida a la demanda de ACS que permanecerá invariable. La mejora
del rendimiento de los equipos de producción de ACS tiene un límite.

Las rehabilitaciones son estratégicas, es necesario proveer de argumentos al usuario de los edificios en el momento del
cambio de las instalaciones térmicas.



Contexto Nacional:

• España ha sido pionera en Obligaciones Renovables en sus Códigos Constructivos. Secciones
HE4 y HE5 CTE 2006 y previamente a través de sus ordenanzas solares en 2000 cuando la
Directiva de EERR de 2009 establecía una obligación para 2015.

• En 2010 se publica la Guía de la Energía Solar Térmica de ASIT como Documento Reconocido
del RITE.

• Evolución del CTE 2013: Simplificación y racionalización de las exigencias. Efecto Joule, tramos
de demanda, etc. y penetración de todas las renovables sin distinción por tecnología. El CTE no
debe establecer las prescripciones técnicas detalladas de las instalaciones, en su momento fue una
referencia, pero es el RITE quien debe de establecer los requerimientos.

• CTE 2013 añade la sección HE0 que considera a las EERR en Calefacción y Refrigeración y por
tanto hace necesarias herramientas para seleccionar la instalación o combinación de
instalaciones que mejor se adapte a las circunstancias del edificio.

• Desconocimiento de las posibilidades de las diferentes tecnologías Renovables. Necesidad de
Guías de buenas prácticas y/o Documentos Reconocidos RITE sobre tecnologías Renovables.

• La imagen de la Energía Solar Térmica se ha visto dañada por el gran volumen de instalaciones
solares térmicas se derivaron por aplicación del CTE ejecutadas a veces por profesionales que no
tenían formación específica en energía solar.



Evolución	Prescripciones	Técnicas	Solares:
- RITE 1997: Establecía algunas consideraciones técnicas para la energía solar Térmica 



Evolución	Prescripciones	Técnicas	Solares:
- PCT IDAE - Instalaciones solares térmicas para baja temperatura – Elaborado entre CENSOLAR e IDAE 

Original 2002 y Revisión 2009. 

- Planteados para las ayudas y posteriormente adaptados a la nueva normativa (CTE 2006).

- CTE 2006 HE4 “Contribución Solar Mínima de Agua Caliente Sanitaria” 

- Extensas prescripciones técnicas muy detalladas.

- Solo permitía la disminución justificada con otra renovable e incluso por medidas de Eficiencia 
Energética.

- CTE 2013 HE4 “Contribución Solar Mínima de Agua Caliente Sanitaria“

- Reducción del contenido prescriptivo técnico, reducción al mínimo.

- Permitía explícitamente la sustitución por otras renovables siempre que se alcanzasen los mismos 
valores de consumo de Ep y Emisiones de CO2

- CTE 2013 HE0 “Limitación del consumo Energético”

- Indirectamente lleva a la consideración de la inclusión de energía solar térmica (1 KWh útil = 0 kWh Ep) 
no renovable. La única energía renovable capaz de ofrecer este ratio junto con la Fotovoltaica.



Evolución	Prescripciones	Técnicas:
- CTE 2019 HE4 “Contribución mínima de Energía Renovable para cubrir la demanda de Agua Caliente 

Sanitaria”

- Desaparece la palabra solar del título de la sección y cualquier resto de prescripción técnica relativa 
a energía solar. 

- No es necesario demostrar una sustitución simplemente asegurar que la energía suministrada es 
renovables

- CTE 2019 HE0 “Limitación del consumo Energético”

- Indirectamente conduce a la consideración de incorporar la Energía Solar Térmica para cubrir la 
demanda de ACS al aumentar la exigencia y el consumo de Ep no renovable exigido es menor. 



Evolución	Prescripciones	Técnicas:
RITE 2007

- El mantenimiento de instalaciones solares y otros requisitos como la contabilización de energía.

DOCUMENTOS RECONOCIDOS 

https://energia.gob.es/desarrollo/EficienciaEnergetica/RITE/Reconocidos/Paginas/IndexDocumentosReconocidos.aspx



CONCLUSIONES:
- La normativa existente, CTE y RITE, contienen actualmente las prescripciones técnicas mínimas

sobre instalaciones solares. Es necesario trasladarlas a un documento reconocido actualizado,
vivo y extenso que ponga en valor la experiencia adquirida en 20 años.

- Es necesario disponer de prescripciones técnicas claras y detalladas para que las
instalaciones de Energía Solar Térmica funcionen correctamente.

- Es necesario despejar las incógnitas acerca de sus posibilidades entre todos los agentes
involucrados incluidos los usuarios.

- Es necesario diferenciarse de otras tecnologías que están penetrando fuertemente en la
edificación, Fotovoltaica y Bomba de Calor, poniendo de manifiesto sus prestaciones y
particularidades.

- La energía solar tiene un impacto grande en la Calificación Energética de los Edificios ya que
la demanda de ACS permanecerá invariable independientemente de las exigencias de Eficiencia
Energética.



Es posible mejorar la Calificación Energética del edificio
actuando solo sobre la demanda de ACS.



MUCHAS GRACIAS POR 
SU ATENCIÓN

Andrés Paredes Salvador
aparedes@idae.es


